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cf STA T UT OS D f L CLUB SO C 1 AL 
D E C H 1 C H 1 O A L P At 

De sa constitución, definición; 
domicilio y fines 

Arto. 1.-La Sociedad constituida en acta 
de las cuatro de la tarde del día catorce de 
Septiembre · de mil novecientos cincuenta y 
uno, denominada cClub Social de Chichi· 
galpa•, es una persona jur(dica que"'se regi
rá por los presentes Estatutos. 

Es de duración ilimitada, de carácter pri· 
vado y tiene por domicilio la ciudad de 
Chichigalpa. 

Arto. 2. :-El Club Social de Chichigalpa 
tiene por objetivo proporcionar a sus miem· 
bros un lugar de agradable reunión, donde 
se comparta amigablemente; dotado de dis
tracciones cultas y recreativas, fomentando 
el intercambio social entre los residentes en 
el pals, sean nacion¡des o extranjeros. 
_ Habrá un salon de lectura y las secciones 

propias a esta clase de Centros. 
Arto. 3.-Tendiendo el Club al perfeccio-

221 namiento moral de sus miembros, es prohi
bido en el recinto las discusiones de carác· 
ter inmoral u ofensivo. -

222 

222 
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Se r>rohibe también en su seno promover 

Declaratorias de Herederos e · 224 

o sostener polémicas sobre polftica o reli· -
glón; lo mismo que porfar armas de fuego o 
cortantes, los que la tengan que usar por 
razones de su cargo las depositarán al visi
tar el Centro' en manos del Gerente e em· 
pleado responsable, so pena de cometer 
falta grave. 

' 

,-

PODER EJECUTIVO Arto. 4.-El Emblema del Club será una 
lJandera blanca en forma rectangular que 
llevará bordado en dorado el volcán cSan 
Cristóbal•. Las dimensiones de esta ban
dera serán las de ciento cincuenta centfme
tros de largo por ochenta de ancho. La . 
Junta Directiva podrá en cualquier tiempo 

. i 

8obernaol6n y Anexo• 

No. 330 
El Presidente de la República, 

Visto el certificado legal del acta de fun
dación del Club Social de Chichigalpa, de 
las cuatro de la tarde del día catorce de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
acto gue se llevó a efecto en aquella ciudad, 

Acuerda: . 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del Club Social de Chichi· 
.¡alpa, que dicen; -

disponer el uso de e~te Emblema en insig· 
nia de solapa 'o anillo para uso exclusivo 
de los socios. 

Arto. 5 -Se senata para la fiesta oficial 
del Club, la noche del dos de febrero de 
cada aflo¡ fiesta que será soltmne. 

Para la fiesta oficial se suspenderán todos 
los juegos incompatibles con ella. 

Queda autorizada la junta Directiva para 
exigir contribución obligatoria a todos los 
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socios para sufragar esta fiesta, siempre que admitidos como tales con todas las forma·_ 
lo estime conveniente. La falta de pago de lidades de los Socios Residentes. · 
la cuota acordada será considerada como Se llaman Socios Transeuntes, los que 
falta que calificará la· Directiva. Esta fiesta temporalmente se radican en la ciudad y 
es impersonal y obsequiada a la Sociedad habiendo sido oceptados por la Junta Direc
de Chichigalpa y en ella se elegirá a la No- tiva pueden visitar el establecimiento con 
via del Club para el próximo ano. tal carácter no debiendo excederse de tres 

Arto. 6.-EI establecimiento contará con me~es su permanencia en la localidad y 
todos los servicios privados propios de esta quedando exonerados de cuota de entrada 
clase de Centros para uso únicamente de pagando la mensualidad que se asignará 
sus miembros, quedando autorizada la Jun· más adelante a los Socios Residentes 
ta Di r e c "ti va para celebraf los con- Se llaman Socios Estudiantes, los que 
tratos convenientes a fin de proporcionar- encontrándose haciendo sus estudios profe· 
Jos. ' sionales, de intermediaria o mercantiles fue-

se consentirán los juegos que se ac<fs- ra de la ~iud~d hayan sido aceptados por la 
tumbren en Centros de esta naturaleza. Junta D1rectiv~, no. gozando de más der~-

. . chos que su as1stenc1a personal al establec1-
De los Socios miento, sin poder·exceder con este carácter 

Arto. 7.-Habrá cinco clase de socios en por más aflos que el necesario para sus es
e! establecimiento: propietarios, residentes, ludios, quedando exonerados del pago qe 
no residentes, transeuntes y estudiantes, cuota de entrada y pagando únicamente su 
quienes estarán sujetos a estos Estatutos, lo cuota mensual. 
mismo que a los Reglamentos y disposicio· Arto. 10.- El número de Socios Pmpie
nes que emitan los organismos debidamen- !arios no pasará de cien, el número de So· 
te facultados. Es facultad de la Junta Di- cios de las otras calidades será ilimitado, sal· 
rectiva conferir el honor de ser Socio Hono- vo disposición especial de la Asamblea Ge· 
rario; honor que se otorgará úniCBmente a neral. , 
las personas que hayan sobresalido por sus .Los Socios Propietarios pagarán como 
virtudes, méritos profesion<'les o servicios cuota de entrada la suma de Cuatrocientos '· 
distinguidos prestados al Club"' Córdobas. · 

Arto. 8.-Unicamente los socios podrán Los Socios Residentes y No Residentes 
conc1:1rri( al Club,· 10 mismo que las madres, pagarán Cien Córdobas. 
e s p o s a s, hijas o hermanas de los Arto. 11.-La cuota de entra desde su en
socios propietarios, residentes y no residen- tero en Tesoreria pertenece exclusivamente 
tes. También podrán concurrir al Centro al Club Social de Chichigalpa, sin que pue
por Cierecho propio cuando al fallecer uno da ser reclamada su devolución por ningún 
de éstos, siendo socio activo, no haya en su motivo; sin embargo los herederos testa· 
familia quien reponga al fallecido: su ma- mentarios o..ad-intestato de los. Socios Pro
dre, esposa, hija o hermana. Los hijos le- pietarios fallecidos, tienen derecho a perci
gUimos de los socios, menores de diez y bir ·el valor de la cuota de entrada del So
seis aftos, podrán concurrir al Centro acom- cio muerto con el carácter de Propietarfo, 
pallados de sus padres o de otro socio y de- sin poder hacer los herederos ningún recla
berán retirarse cuando lo hagan éstos. mo por administración o por cualquier otra 

El carácter de socio estudiante es perso- causa. La junta Directiva deberá pagar di· 
nalísimo. · cha cuota dentro de los treinta dias subsi-

Los Socios Propietarios, Residentes y No guientes' al fallecimiento, debiendo deducir 
Residentes tienen derecho de llevar al Club lo que deba el socio fallecido al Centro. 
invitados, siempre que no sean de la locafi- Arto. 12.-Todos los socios propietarios 
dad; siendo de la ciudad en ningún caso y Y residentes pagarán una cuota mensual de 
de hacerlo cometerán falta grave la prime- Quince córdobas; los socios no residentes, . · 
ra vez y muy grave si reinciden. siete córdobas y cincuenta centavos, y los 

Arto. 9.-Se llaman Socios Propietarios socios esiudiantes, cinco córdobas. 
IOtS que l.tabiendo sido calificados por la Todas las cuotas mensuales deberán ser 
junta Directiva han satisfecho la cuota de pagadas por adelantado en los primeros 
entrada que adelante se indicará, con"ir- qu4nce dias de cada mes. 
tiéndase por ésto en los únicos condueftos Arto. 13.-Perderá el derecho de visitar 
del establecimiento. · el Club, todo socio iJU~ adeudare tres men-

Socios Residentes, son los que habiendo sualidades consecutivas y no podrá concu
sido calificados como admisibles por la Jun- rrir mientras no las cancele. Si en caso la 
ta Directiva, han enterado la cuota <le en- deuda llegare a cinco mensualidades, en Se
trada que adelante se indicará, sin tener el sión la Directiva lo declarará excluido y no 
carácttr de condueftos del establecimi~nto. podrá volver a ser socio, sino hasta después 

Socios,No Residentes, son los que no te- de pagar, hacer nueva solicitud y pagar 
niendo su domicilio en la ciudad han sido nueva cuota de entrada. Si reincidiere en 
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la deuda, con tres mensualidades quedará ausencia, la mitad de su cuota mensual, 
excluido. En cualquier caso se hará pagar siempre que pase de tres meses. 
lo adeudado. Sólo en caso U:tesperado y sin previo avi· 

Perderá todos sus derechos el socio que so quedará exeñlo del pago mensual el socio 
se retirare voluntariamente del Club o sea que salga ligeramente de la ciudad, siempre 
excluido' y en ninguna época podrá hacer que su ausencia no dure más de un mes. 
reclamos de ninguna especie. Arto. ,21.-En toda fiesta que no patroci-

Arto. 14. -Para retirarse voluntariamente ne el Club, los invitados que no sean socios, 
del Club cualquier socio debe dirigirse por deberán ser aceptados por la Directiva y 
escrito a la Secretaría comunicándole su de· pagarán además de la cuota de fiesta diez 
cisión y acompaf\ar constancia del Tesore- córdobas que irán al fondo de reserva del 
ro de haber pagado todas sus cuentas hasta Club. Los forasteros estarán sometidos J1 
la fecha de su retiro. Si hace la nota de lo prfmero quedando exentos de lo segundo. 
retiro quince días después del primer dfa Arto. 22.-Los Socios están obligados a 
del mes, éste lo pagará integro. asistir a las sesiones personalmente y por lo 

Arto. 15.-Toda persona que haya dejado tanto no es permitido votar por poder. 
de ser socio y después es aceptado de nue- Forma de admisión y requisitos 
vo, no podrá hacer ningún reclamo sobre para ser Socio 
algún hecho verificado d11rante el tiempo Arto. 23.-Para ser socio se necesita lle· . 
de no pertenecer a la sociedad. nar los siguientes requisitos: 

Arto. 16.-La expulsion o separación vo· 
luntaria de algún socio se comunicará a los a) Ser mayor de diez y siete anos de edad, 

á · d' pero los menores de edad necesitarán 
dem s socios por me 10 de un pizarrón que autorización escrita de su padre 0 re-
llevará el nombre de cTabla de lnforma-

'ó á f presenlante legal en que asumari el ca-
ci n•. Esta Tabla ser la uente de infor- rácter de fiadores solidarios de todas 
mación de todos los actos. del Club que la 
Directiva crea conveniente comunicarlos por las obligaciones que contraigan los me· 
este medio. nores con el establecimiento durante la 

La expulsión o separación voluntaria de 
algún socio, se comunicará por Secretaria a 
los Club con que haya canje; y el socio que 
haya sido expulsado no podrá ser aceptado 
de nuevo sino después del término de un 
afto,y si es expulsado por hita muy grave, 
después del término de dos anos. 

Arto. 17.-La persona que habiendo de
jado de ser socio voluntariamente por re· 
nuncia admilitda, solicite •ngresar de nuevo 
al establecimiento, deberá someterse nueva
mente a todos los requisitos establecidos en 
estos Estatutos para ser socio del Club, pa
gando la cuota de entrada correspondiente 
a la calidad de socio con que solicite su 
reingreso y quedando sometido a todas las 
amonestaciones que la Directiva le haga. 

Arto. 18.-EI Socio expulsado no podrá 
visitar el Club aún perteneciendo a otro 
Centro con el que haya canje. 

Arto. 19.-EI que habiendo sido expulsa
do por falta grave desee ser nuevamente so. 
cio, tendrá que someterse al tiempo estable
cido en el Arto. 16; obtener todos los votos 
de la Directiva; pagar su correspondiente 
cuota de entrada y someterse a todas las a· 
monestaciones que la.. Directiva le haga. 

Arto. 20. No págará su cuota mensual el 
Socio que con previo aviso se ausente de la 
ciudad por menos de tres meses. Si su au 
sencia durare más de un afta, de hecho 110 
se le tomará como socio. 

Los Propietarios que se ausenten de la 
ciudad 'si no quieren perder sus derechos, 
tendrán que pagar durante el tiempo de su 

permanencia de éstos en el Club 
b) No tener cuentas pendientes con el es

tablecimiento por ningún motivo. 
c) Ser propuesto por dos Socios Propieta

rio!:», que se llaman padrinos y que no 
deben ser miembros de la junta Direc· 
tiva, en comunicación eicrita dirigida .., 
al Secretario firmada por el solicitante 
y padrinos, los que deben encontrarse 
solventes con el Club. 

d) La Directiva conocerá en sesión secre· 
ta de la solicitud y la declarará admisi· 
ble y aceptada si obtiene la mayoria de 
votos de la junta Directiva. · 

e) El Secretario informará del resultado de 
.la votación si fuere favorable, al solici· 
tante; si fuere adversa la comunicará a 
uno de los padrinos que respaldan la 
solicitud. 

f) El solicitante cuando sea notificado de 
su admisión deberá pagar dentro de los 
diez dfas subsiguientes al valor de su 
cuota de entrada dentro del término in· 
dicado se le considerará como si nunca 
ha pertenecido al establecimiento y pa· 
ra presentar nueva solicitud no podrá 
hacerlo antes de seis meses de su ante
rior pedimento. 

Arto. 24.-EI solicitante debe ser descen
diente de familia honorable, de reconocida 
buena conducta y responsable, tanto social 
como económicamente, a juicio de la junta 
Directiva. . 

Del Capital y Acciones 
Art. 25.-Las acciones serán firmadas por 

el Presidente, Secretario y Tesorero de la 
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Junta Directiva y llevará11 también el núme· 
ro de e.xpedición y Registro. 

Arto. 26.-Los fondos que se obte~gan 
como utilidad de cualquier negocio o tran· 
sacción servirán para formar el fondo de 
Reserva, el cual deberá ser invertido en me
joras del Centro. Asimismo se formará es
te fondo de reserva con el producto que re
sulte del cinco por ciento sobre las ent1411das 
por cuotas mensuales que se colecten du· 
rante el mes y con lo que se perciba de con-

• formidad con lo dispuesto en el Arto. 21. 
De la Asamblea General 

Arto. 27.-La Asamblea General se com· 
pondrá de todos los socios. Es el más alto 
cuerpo y la máxima autoridad de esta Aso· 
ciación. En sus reuniones ordinarias y ex
trrordinarlas estará presidida por 'la Junta 
Directiva y en su defecto por el Socio Propie· 
tario de mayor edad que concurra a la se· 
sión y el socio de menor edad de los asis
tentes, fungiendo por su orden, como Presi· 
dente y Secretario de la Asambtea. 

Se reunirá en -Sesión ordinaria el primer 
_ domingo de Diciembre de cada afto para 

elegir la nueva Directiva y a la hora que in
dique el aviso de citación firmado por el 
Presidente y Secretario. 

En dicha sesión ordinaria la junta Directi· 
va dará cuenta de su gestión administrativa 
del afto que fina para su aprobación o des· 
aprobación por la Asamblea General y pre
sentará la memoria o informe de que habla 

• , el Arto. 37 en su Inciso ( j) de los presentes 
Estatutos. A continuación se procederá a 
la elección de la nueva Directiva y a tratar 
de cualquier otro asunto de interés para 
la Asociación. 

Siempre que asista la miiad más uno del 
total de socios propietarios a Ja Asamblea 
General Ordinaria tendrán validez sus reso
luciones. De lo contrario se volverá a citar 
para sesión hasta completar el número indi· 
cado. .-. 

Arto. 28.- En sesión extraordinaria se reu
nirá. cuando sea convocada para tal efecto 
por la Junta Directiva o cuando lo soliciten 
por escrito diez socios propietarios. 

Es indispensable que en la citación para 
sesión extraordinaria se dé a conocer pre
viamente el objeto de Ja reunión para tratar 
de ello exclusivamente y habrá quorum con 
la asistencia de miembros que dispone el 
Arto. anterior. · 

Arto. 29.-- El voto en ellas es personalfsi· 
mo e incielegable. · 

Arto. 30.-Todo socio que no esté sol· 
vente con el Club, no tendrá derecho a votar 
en las Asambleas Generales, quedan exentos 
de esto los miembros de la Junta Directiva 
en sus sesiones ordinarias; pero en las Juntas 
Generales, el Miembro de la Directiva debe· 
rá estar solvente, si no no tendrá derecho ni 
a hablar, n.i a votar. 

:_:...:_.~~-
~ .... 

·. ~"!\ - : _--_ ;_ 

De ,la Di,ectiva y sus atribuciones 
Arto. 31.-EI Gobierno del Club estará a 

cargo de una Junta Directiva compuesta de 
socios propietarios activos e integrada por 
un Presidente y su Vice·presidente, un Se
cretario y su Vice-secretario, un Tesorero, 
un fiscal y dos Vocales. 

Arto. 32.-La elección de la junta Direc
tiva la harán todos los socios del Club el 
primer domingo de Diciembre, ·debiendo 
ser citados legalmente por Secretaría, to· 
mando posesión el domingo siguiente, en 
un acto especial que organizará la Directi
va saliente. Dicha Directiva en la sesión 
en que sea electa la nueva Directiva leerá el 
informe de los actos llevados a cabo du
rante su administración. 

Arto. 33.-La Directiva se encargará de 
hacer cumplir las leyes que dé, teniendo 
amplias facultades para hacer lo que crea 
conveniente, sujetándose siempre a los Es
tatutos y Reglamentos. 

Arto. 34.-Los cargos de la Jnnta Direc
tiva sólo les podrán ser conferidos-a los so
cios propietarios residentes en el lugar; es
tos cargos son de honor y gratuitos. 

Ningún socio podrá excusarse de- acep
tarlos sin causa justa y podrá servir los pe
ríodos para que fuere electo. 

Arto. 35.-EI que preside la sesión ten
drá únicamente derecho a un voto y para 
que las resoluciones de la Directiva ten
gan valor, se necesita la mayoría de votos 
presentes. 

No se citará para una segunda sesión en 
caso no se reuna la mayoría de miembros 
de la Directiva, pues se hará la primera con 
cualquier número de asistentes siempre que 
no baje de cinco. 

Arto. 36.-La DiÍ'eciiva celebrará sesió.n 
ordinaria el quince de cada mes, y extraor
dinaria, cuando haya un asunto importante 
que tratar y para ésto se citará por Secreta
rfa a sus miembros un día antes de la sesión. 

Arto. 37.-Son atribuciones de" la junta 
Dire"ctivá: 
a) Velar por el buen nombre y orden del 

Clu!>; 
b) Aprobar el Reglamento Interior. Hacer 

cumplir éste como los Estatutos y todas 
las demás tesoluciones que adoptare; 

c) Reformar las cubtas de entrada y men· 
suales con aprobación del Poder Eje

, cutivo~ 
d) Ver por el adelanto del Club, invirtien

do para ésto las cantidades de dinero 
que crea conveniente; ... 

e) Conocer las cuentas presentadas por el 
Tesorero y someterlas a la aprobación 
de la Asamblea General; 

f) Acordar lo concerniente a la administra 
ción del Club, sueldo de los empleados 
y determinar su ntlmero; 
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g) Celebrar contratos en beneficio del 
Club y con acuerdo unánime de todos 
los miembros; 

h) Organizar bailes, recepciones y demás 
fiestas que estime necesarias; 

i) Proponer canjes a otros establecimien· 
tos similares y aceptarlo en caso con· 
trario cuando lo juzgue necesario; 

j) Hacer el primer domingo de diciembre 

k) 

1) 

-Una Asamblea General para la elección 
de la nueva Directiva, rendir el informe 
de toda su labor realizada durante el 
ano y someterlos a su aprobación junto 
con las cuentas del Tesorero; 
Hacer pagar todo lo que se le deba al 
Club, es decir entregar las cuentas del 
Centro completamente canceladas; 
Nombrar a cualquiera de los socios pa
ra que vigile el establecimiento procu-
rando que no falte nada en la cantina y 
demás dependencias. Este socio oirá 
cualquier queja que le haga otro socio 
en el resinto del Club; 

m) Hacer representar a la Sociedad en las 
ceremonias en que haya sido invitado 
el Club con una comisión formada por 
dos o tres miembros según el caso; 

n) Tomar a su cargo el servicio de cantina 
o airendarlo, en este último caso, el 
contratista aceptará las condiciones 
que le ponga la Directiva; 

ft) Hacer e! Reglamento de los juegos per· 
mitidos al tenor del Arto. 51 Poi., as( 
como fijar los impuestos que deban 
pagar ellos; 

o) Convocar a sesiones a la Asamblea 
General. 

' Del Presidente 
Arto. 38.-Son atribuciones del Presi

den~: · • 
.i )- Presidir las sesiones de la Asamb!ea 

General o de la Directiva y hacer pre· 
valecer el orden en ellas; 

b )- Pedir al Secretario convoque a sesio· 
nes a las juntas de acuerdo con el Arto. 
3~ - . 

c )-Poner el Vo. Bo. a todas las-cuentas y 
recibos de la Sociedad, autorizando to· 
dos los Acuerdos, Actas y Documentos. 

d )-Hacer ejecutar los Acuerdos y poner el 
'Oése> a los documentos de pago; 

e )-Ejercer en cualquier caso de autoridad 
suprema en el establecimiento, dando 
cuenta de lo actuado a la Directiva en 
la sesión más próxima. 

Del Vice-Presidente 
Arto. '39.-.EI Vice-Presidente ·actuará de 

Presidente en las sesiones en caso de falta 
de éste y en caso falte el Vice,Presidente, ac
tuará el Primer Vocal. 

En caso de au_s~ncia del Presidente, toma· 
rá todas las atribuciones, qujen le svstjJuya. 

, fl \/ice-Presidente, siempre tendrá voz y 
voto en las sesiones. 

· Del Secretario 
Arto. 40.-Son atribciones del Secretario: 

a )-Guardar loi: Libros de Actas, tanto de 
la DI rectiva como de la Asamblea Ge· 
neral, la· correspondencia y demás Ji. 
bros de la Secretaria; 

b )-Ser órgano c!e comunicación de todas 
las resoluciones de la Directiva del Club 
comunicándoselas a quien estime nece· 
sario; • · · ' 

c )-Levantar las Actas de todas las sesio
nes y recopilar los datos que se den; 

d )-firmar y dar las tarjetas par;a la intro· 
_ ducción en el Club de los invitados o 

visitantes que hayan sido aceptados 
por la Directiva;· 

e )-Hacer el informe escrito .de la Directiva 
en que se dará cuenta de sus actos du· 
rante su periodo. 

f )-Comunicar al Tesorero la admisión o 
separación de socios; 

g )-Llevar un Libro donde se haga constar 
la entrada y salida de socios, lo mismo 
que otro para el Registro de las accio· 
nes. 

Del Vice-Secretario 
Arto. 41.-Son sus atribuciones: 

a) Hacer las veces del Secretario en caso 
falte éste; 

b) Colaborar con el Secretario, en todas 
las sesiones; · 

c) Tener a su cargo la dirección de la bi· 
blioteca que se establecerá y vigilar la 
conservación de los libros, periódicos, 
revistas ·y demás enseres del salón de 
lectura. 

Tel Tesorero 
Arto. 42. -Son sus atribuciones: • 

a) Guardar todos Jos fondos que ingresen ' 
al Club y llevar las cuentas mercantil· 
mente; . 

b) Hacer cubrir todos los recibos y cuen· 
tas del Club, autorizándolos con su 
firma; 

e) Cubrir los recibos que lleven el cDese• 
del Presidente; - _ 

d) Hacer al fin de cada ano un informe 
general de todas las cuentas del Club, 
y hacer mensualmente un informe de 
todos los ingresos y egresos que haya 
habido; 

e) Es obligación del Tesorero procurar 
que al fin de cada ano nadie sea deu 
dor del Olub; 

f) El Tesorero recibirá órdenes de la Di· 
rectiva y del Presidente, las cual debe 
cumplir fielmente. 

Del Fiscal 
Arto. 43.-Son sus atribuciones: Pedir a 

la Junta Directiva cuando lo crea convenien
te el informe de cuenta al senor Tesorero en 
privado y supervigilará la administración 
del establecimiento y especialmente la fisca· 
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lización de su economía, manteniéndose al 
tanto del pago de las cuotas de entrada de 
Jos socios, cuotas mensuales, vales de can
tinas y toda otra cuota extraordinaria decre 
tada por el Club. 

Faltas y Penas 
Arto. 44.--Las faltas se dividen en leves, 

graves y muy graves y su calificación la ha
rá Ja junta Directiva, poniendo las siguien
tes penas: La primera: Con amonestación 
privada; haciéndose grave en caso de rein
cidencia. La segunda: Con suspensión de 
quince días a tres meses, según el caso; y la 
tercera; Con expulsión, pudiendo ser con
mutada esta pena con un af'lo de expulsión 
por mayoría de votos de todos llos miem
bros de la Directiva. - Siempre se Je dará 
audiencia al infractor. 

Cuando la falta consista en daf'lo material 
en bienes del Club, la pena llevará consigo 
la iQdemnización del daf'lo causado confor· 
me peritaje que la Directiva hará se practi
que. 

Arto. 45.- Para decretar la expulsión de
berán estar presentes en sesión extraordina 
ria todos los miembros de la Directiva, mea 
nos uno, y la_ expulsión empezará a regir 
desde que se decrete. 

Disposiciones Generales 
Arto. 46.-EI Club Social de Chichigalpa 

es para uso exclusivo de sus socios; en con· 
secuencia, está exento de pagar impuestos 
de juegos, cantina, restaurante o cualquier 
otra clase de arbitrios locales o tributos na
cionales. 

Arto. 47.- Las órdenes de restaurante y 
cantina serán pagadas al contado; sin em
bargo, será permitido a los socios firmar va
les que no significan créditos sino una f~i
lidad para en los casos de estar desprovis
tos de dinero efectivo. Los socios quedan 
obligados a cancelar dichos vales a su pre
sentación dentro de ocho días de firmados; 
de lo contrario, fuera de perder la facultad 
de firmar nuevos vales, se les aplicará la 
sanción establecida para los que cometen 
falta grave y muy grave si no pagan dentro 
de treinta días. 

Arto. 48.-Queda prohibido introducir al 
Establecimiento artículos que la cantina y 
restaurante proporcionen a los socios, cali· 
ficándose de falta grave la contravensión a 
esta disposición. 

Arto. 49.-Ningún socio, aunque perle· 
nezca a la Junta Directiva tendrá derecho 
de llevar, ni permitir que sean llevados fue
ra del recinto del Club los muebles, libros, 
periódicos, útiles, enseres, o cualquier ob
jeto. perteneciente a la sociedad. 

Arto. 50.-A 'los consumidores que den 
muestras claras e inequívocas de ebriedad 
se les suspenderá el servicio de licores cuan· 
do se hallen en ese estado. 

Arfo. 51.-Los socios tienen derecho de 
introducir al Club personas forasteras sin li· 
mitación alguna, invitados temporalmente y 
que gocen de buena reputación y observen 
buena conducta; para este efecto el socio 
solicitará del Secretario de la Directiva una 
tarjeta impresa que entregará 'ª' invitado, la 
que será válida para visitar el Club sólo por 
quince días, prorrogable a1o sumo por otro 
plazo igual. . 

Arto. 52 -Los Socios de los otros clubs 
con los que exista convenio de mútua fre· 
cuentación estan equiparados a las perso
nas que asistas con tarjeta al establecimien
to, sin perjuicio de lo establecido en los res
pectivos convenios. 

Tanto los que asistan al Centro con tar
jeta como los que llegan por derecho de 
canje pierden la autorización de frecuentar
lo desde que fijan su resideneia en esta 
ciudad. 

Arto. 53. - Los salones del Club podrán 
ser solicitados en comunicación firmada por 
diez socios por lo menos, con el fin de dar 
bailes o cualquier otra fiesta social costeada 
por los asistentes con la 'concurrencia sola
mente de )as personas que pueden lle.gar al 
al establecimiento. 

La junta Directiva dispondrá lo conve
niente y en caso de ceder los salones impon
drá a los solicitantes las condiciones que 
juzgue convenientes , 

El Presidente de la Directiva censurará Ja 
lista de los invitados, pudiendo permitir la 
asistencia de extraf'los, siempre que no estén 
domiciliados en la ciudad, pues éstos no 
pueden concurrir si no son socios; salvo-au
torización especial de la Directiva tomada 
por mayoría de votos. Sin perjuicio de los 
dispuestos en el Arto. 21 de estos Estatutos. 

La. censura se ·efectuará también sobre los 
Socios del establecimientocon objeto de no 
permitir que concurran los que tengan pro
hibida su entrada al Centro al tenor de los 
Estatutos. 

Arto. 54.-Los salones también podrán 
ser solicitados por cualquier Socio del Club 
para dar fiestas particulares sufragadas ex
clusivamente por el solicitante y en tal caso 
la junta Directiva accederá a lo solicitado 
sometiéndose a las condiciones de los Artos. · 
21 y 53 de los presentes Estatutos. 

Arto. 55.-Todo Socio que de obra o de 
palabra injurie, provoque o ataque en el re
cinto del Club a otro Socio o visitante o co
meta cualquier \lecho delictuoso será autor 
de falta grave y la Directiva lo sancionará 
de conformidad con el Arto. 44 

Arto. 56.-Cualquier reforma a estos Es
tatutos deberá ser acordada en Asamblea 
General legítimamente constituida y apro
bada por el Poder Ejecutivo, el cual en cual
quier momento, si juzgare que esta Asocia· 
ción no se ajusta a sus leyes y propios Re· 
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gfamentos podrá revocar la aprovación da
da y proceder a su disolución, sin que en 
ningún caso, las decisiones del Poder Eje
cutivo a este respecto, puedan ser objeto de 
reclamo o indemnización alguna. 

Arto. 57.-Los bienes que adquiera el 
Club serán de ros Socios Propietarios que 
son los únicos conduef'los de sus bienes 
muebles e inmuebles. 

En caso de disolución acordada por las 
tres cuartas partes por lo menos del total de 
los socios propietarios, serán repartidos di· 
chas bienes a prorrata de sus respectivas ac
ciones; toda vez que dfchos socios estén 
solventes con el Club. 

Disposición Transitoria 
Arto. 58.-Por esta vez la elección de la 

junta Directiva que debe actuar durante el 
presente at'lo se elegirá en Asamblea Qene
ral el domingo siguiente de que sean apro
bados por el Poder Ejecutivo los presentes 
estatutos observándose para su elección lo 
dispuesto en los Artos. 27 y 32 de estos Es
tatutos. 

Elévense estos Estatutos al conocimiento 
del Supremo Gobierno para su aprobación 
y surtirán sus efectos legales desde su publi
cación en e La Gaceta>. 

Chichigalpa, diez de Enero de mM nove
cientos cincuenta y dos.-julio B. Durán 
Z., Presidente.-David Rodríguez F., Vice
Presidente.-Gustavo Wassmer, Tesorero.
julio César Fornas, Vice-Secretario.-Alfon· 
so Baguaga N., Fiscal.-Antonio Alvarado, 
Vocal.-Orlando Paguaga N., Secretario. 

Comuníq uese.-Casa P~sidencial.-Ma
nagua, D.N., 16 de Enero de 1952.-SO· 
MOZA.- El Ministro de la Gobernación por 
la ley, jesús Aguilar Cortés. 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo· 
ria Especial de Cuentae Locales, Managua. 
D. N., las ocho de la manana del nueve de 
Octubre de mil novecientos cincuentiuno. 

Examinada que fué por el Conta:lor de 
Glosa don David Castrillo, la cuenta de la 
Tesoreria Municipal de Estell, Departamen· 
to de EsteU, que el sefior Jerónimo Barran. 
tes, mayor de edad, casado, negociante y da 
squel domicilio, llevó durante los meses de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cuaren 
tinueve: 

Resulta: 
Que seg6n Estado de Caja que obra al 

folio 5, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Diez y 
Ocho Mil Novecientos Setentiun Córdobas 
y Seeeotiocho Centavos (C$18, 791.68), inclu
yendo los términos de apertura y cierre: y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa At'lmi

ni~trativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo, la dió en trr.i!lado al senor 
Jefe de, esta Sala, como ·consta:en auto de 

las doce meridianas del veinte de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta, que corre al 
folio 8 de este expediente y este funcionario 
en auto de las doce y quince minutos del 
mismo _dia dispuso que las presentes diligen
cias pasaran al suscrito para los efectos de 
la Tramitación Judicial y· Fallo definitivo, 
por lo que al reverso del mismo folio 8 se 
proveyó el auto en que se declara abierto 
el periodo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Enero de mil 

novecientos cincuentiuno, folio 10. el señor 
Felipe Benavides S., en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase tener por personado en las pre· 
eentee diligencias como apoderado del señor 
Jerónimo Barrantee, presentando como 
prueba de su legitima personería copia del 
poder original otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes: y 

Considerando: \ 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con DecrP.to Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 19'46, por valor de Dos Mil 
Setecientos Cuarentidos Córdobas sin Cen
tavos (C$ 2, 742.00), que acusa tener como 
existencia al 31 de Diciembre de 1949. Apro· 
bación del sefior Supervisor del 10% de Sa· 
nidad, inserta al folio 16 de este expedien· 
te; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún reparo 
ni cargo pendiente, el Defensor de Oficio Sr. 
Benavides S., en escrito del veintiseis de 
Septiembre de mil novecientos cincuentiuno. 
folio 17, pide llamar autos y dictar sentencia 
de solvencia a favor de su defendido senor 
Barrantes y oida la opinión del setlor Fiscal 
Geperal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, cornil puede verse al re· 
verso del mismo folio 17: 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulp 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899. se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
Rep6blica de Nicaragua, definitivamente. 

. Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Jerónimo Barrantes, 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libreR v solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de Estelf. 
Departamento de Esteli, por lo que hace a 
los meses de Julio a Diciembre de mil no
vecientos r.uar!ntinueve, de'JiénJo~ek .ex
tender ~ \ sefio• Barran tes copia de estr 1 .!SO· 

lución para que le sirva de suficiente fini
quito. 
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Cópiese, notiffquese, pu~trqueee en •La 
Gaceta• y archiveee.- Osear Armando Va· 
lle. -H. Si¡ballos, Srio. 

Considerando: 
Que h'lbiéndoee desvanecido todos loe 

reparos formulados a la presente cuente, 
en la Glosa Judicial y no habi·mdo ningún 

Tribunal de Cuentes. Sala de la Contra· cargo pendiente, el eetlor Felipe B~navidae 
)orla Especial de Cuentas Locales. Managua, S., en escrito del nueve de Julio de mil no· D. N., nueve de Agosto de mil novecientos vecientoe cincuenta y uno, folio 31, pide lla· 
cincuenta y uno. Las diez de Ja matlana. .mar autos y dictar sentencia a favor del se· . tlor Vfctor Membref'l.o, y ofrfa la opinión del 
d 

Exammada qu.e .fue por el sefíor Contador eettor Fiscal General de Hacienda, está de 
e Glos~ don A.h~10 Rubf, _la .cuenta de la acuerdo con dicho pedimento, como puede Tesorer1a Mumc1pal de Nmd1ri, Departa· verse en el reverso del mismo folio 31 · y mento de Masaya, que el settor Vict?r Mem· . Por Tanto: ' 

breno, mayo~ ~e. edad, casado, agricultor Y Con tales antecedentes, corridt>e ·loe trá· 
de aquel dom1c!ho, lle!ó dura.nte el periodo mitee de derecho, con apoyo del Articulo 
de Enero a Jumo de mil novecientos cuuen· 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
ta Y ocho, . de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se. 

Resulta: gunda edición.oficial :v Decreto Ejecutivo de 
Que seg\Ín Estado.de Caja que obra al fo· 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 

lío 2, de este expediente hubo un movimien· Tramitador Judicial en nombre de la Rep1í· 
to de lngresoA y Egresos de Mil Seiscientos blica de Nicaragua, definitivamente, 
Veinticuatro Córdobas y Cuerenta Centavos Falla: 
(C$ 1,624.40), incluyendo loe términos de Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
apertura y cierre; y . • nada es buena y por consiguiente se aprue. 

ba, quedando el eettor Vfctor Membrefio, Considerando: de calidades conocidas en autos, junto con 
Que hllbiendo terminado la Glosa Admi su fiador solidario, libree ·y solventes:- tanto 

nistrativa de esta cu~nta, el Contador que con lae rentas del 10% de Sanidad, como con 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al señor .la.e del Tesoro Municipal de Nindirf. Departa· 
Jefe de esta Sala, como consta dél auto de mento de Masa ya, por lo que hace al perfo. 
lee ocho Y chico minutos de la mafiana del do dA Enero a Junio d1! mil novecientos cua
veintiseie de Febrero_ de mil novecientos renta :rocho, debiéndosela extender al señor 
cuarenta Y nueve, en el folio 15, de este ex- Membretlo, copia de esta resolución para 
pediente, y este funcionario dispuso que el que le sirva de suficiente finiquito. 
presente juicio de cuentas pasara a la Tra· Cópiese, notifíauese, publfqueee en 1La 
mitación Judicial como puede verse en el Gaceta• y archivese. Entre lfneas-y en 
auto de las nueve de la mafiana del uno de auto-V9 1e. - Osear Armando· Valle.-H. Marzo del mismo afio y en auto de lee diez Saballos o., Srio. 
y media de la_ mattana del veinte y ocho de 
Junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
dispuso que estas diligencias fueran pasadas 
al suscrito para su continuación en el Trá· 
mite Judicial y Fallo, por Jo que al pie del 
auto ee continlla el perfódo Judicial de esta 
cuenta co~o puede verse en el folio 28: y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Marzo de mil 

novecientos cuarenta y nueve, folio .19, el ee
nor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

' se le mandase a tener por personado en lee 
presentes diligencias como apoderado del Sr. 
Victor Membretio, presentando como prueba 
de su legitima personerfa, copia del poder 
original otorgado a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr loe traela· 
dos de ley a las partee; y 

Considerando: 
Que habiándoee presentada correéta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto LPgislativo ,N9 473 de 13 de 
Septiembr.e de 1946, .por valor de Ciento 
Diez y Seis Córdobas y Sesenta y Ocho Cen· 
tavos (C$ 116.68), que acusa tener como 
existencia al treinta de Junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve. Aprobación del 
sefior Supervisor del 10% de Sanidad inser· 
ta al folio 25, de este expediente; y 

' 
·.~-.. 

Contralorfa Especial de liuentae Locales. 
.3ala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., seie de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno .. Las siete de la matlana. 
E~aminada. que fu~_por el Contador de 

Glosa don Gu1llermo· A. Rllmirez, la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Ciudad Darfo, 
Departamento de Matagalpa, que el Sr. Ja. 
cinto, Treminio, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran
te el perfodo de Julio P Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Setecientos Noventa y 
Siete Córdobae·con Noventa y Nueve Centa· 
vos (C$ 3. 797.99), incluyendo los términos de 
apertura y cierre: y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Adminis· · 

trativa·de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al eeil.or 
Jefe de esta Sala, como consta del auto de 
las once y veinte minutos de la mafiana del 
doce de Junio de mil novecientos cincuenta, 
folio 15, disponiendo este funcionario en lÍI· 
timo auto de las diez y veinte minutos de la 
mallana del veintidos de Agosto del mismo 
an.o, que lae presente diligencias fueran pa .. 
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sedas al su11crito para los efectos de Is Glosa Judicial y Fallo, respectivo, por lo que al pie se proveyó el auto en que se puso el cúmplase de ley y se continúa el periodo Ju· dicial; y. 

Considerando: 
Que en escrito del veintitree de Agosto de mil novecientos cincuenta y uno, folio 21, el Sr. RicardoBarreto P., en su carActer de Defensor de Oficio dé Cuentadantes y de conformidad con sustitución del poder, pidió se Je mandase a tener por personado en las presentes diligencias como apoderado del Sr. Treminio, presentando como prueba de su Jegftimn pereonerfa copia del poder sus· crito e su favor, ¡,idiendo por 'líltimo se le mandase a correr los traslados de ley a las 

cincuenta y uno1 folio 22, pide llamar autos 
Y dictar sentencia a favor del seftor Jacinto Treminio, y ofda la opin1ón del seftor Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo coo dirno pedimento, ·como puede verse al re· verso del mismo folio 22; y 

Por Tanto: 
Con· tales antecedentes, corridos los trámites de derecho, con apoyo del Artfculo 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta• dor Tramitador Judicial, en nombre de la República de Nicaragua, definitivamente. 

FaUa: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio-

partes; y 
Considerando: da es buena y por consiguente se aprueba, Que h!ibiéndose presentado corre-eta Ja quedando el senor Jacinto Treminio, de ca· cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· lidades conocidas en autos, junto con su fia. dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de dor solidario, libres y solventes tanto con Jaa Septiembre de 1946. por valor de Novecien rentas del 10% de Sanidad, como con las toe Sesenta y Un Córdobas con Ochenta y del Tesoro Municipal de Ciudad Darlo, be. Dos Centavos (C$ 961.82), que acusa tener partamento de Matagalpa, por lo que hace como existencia de los fondos de Sanidad Jll al período del primero de Julio al Treinta y treinta y uno de Diciembre de mil novecien· uno de Diciembre de mil novecientos cua· toe cuarenta y nuevA. Aprobación del eeftor renta y nueve, el cuarto de su actuación en Supervisor al folio 19; y tal cargo, debiéndosela extender copia de Considerando: esta resolución para que Je sirva de euficien· Que h~biéndoee desvanecido todos loe re te finiquito proveyendo el papel sellado de paros formulados a la presente cuenta, en ley en la Secretarla del Tribunal de Cuen· Ja Glosa Administrativa y Judicial y no ha tas. bien do niogún cargo pendiente, el Defensor Cópiese, notifiquese. publfquAse en •La de Oficio, Sr. Barreto P .• en escrito del Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R.-veinticinco de Agosto de mil novecientos H. Saballoe O., Srio. ;;.._ ~1; su~ 

. 6~ °' ~"" ic' No. 849 '1 ~~ .r c... . El Presidente de la República · ..: f. , . ~::::! 
A d - . Q ; .,,. ·- • . e u e r a.: \ ~ , . -.Í -~ Unico.-=.Aprobar en todas sus partes, la dispasíció~ que aice ~ •+"'° ;"- -. 

~~._A " No· 27 · \ ,. \\ " . ~AN~~ El Ministro del Distrito Nacional, en uso de sus facultaui;:l"J::::~=::;;,,. 
Acuerda: 

Unico.-A.clarar el Plan de Arbitrios vigente en sus fracciones 11, 12 y 13, la cuales se leerán asf. · · · . 

Dado en Managua, D. N., a veinticinco de Enero de mil novecientos clncnenta y dos.-Andrés Murillo, Ministro del Distrito Nacional.-Octavio Rivas Ortiz, Oficial Mayor•. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 26 de Enero de 1952._:SQ: MOZA.-.EI Minhitro de Ja Oobernación, por la ley, jesús Aguilar Cortés. 
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Ralaclon11 Extarlor11 

N92 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presenta· 

da por el sefior Coronel don Rafael Espino· 
sa Altamirano del cargo de Embajador Ex· 
traordinario y Plenipotenciario de Nicara
gua ante el Gobierno de la República de El 
Salvador.· 

Segundo: Rendir las gracias al Coronel 
Espinosa Altamirano por los servicios pres
tados a la Nación. 

Tercero: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
Coronel Espinosa Altamirano cese en, el 
desempefio de sus funciones. 

Comupfquese,-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

Guarra, Marina y Aviación 

N9 213 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, dice: 
No. 6 

.El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

Unico.--Dejar sin efecto el Acuerdo No. I. 
de esta Dirección General de Comunicacio
nes, dictado el ocho de Enero de mil nove· 
cientos cincuentidos, relativo si nombra· 
miento del seiior Juan Francisco Osejo Ra
mos como Cartero de la ~dministración de 
Correos, Matagalpa, en lugar de Juan za. 
mora; quienes siempre quedan en el servi· 
cio desempeñando sua anteriores cargos, 
asf: Juan Zamora, Cartero de la Admiois
tración de Carreos de Matagalda, y Juan 
Francisco Osejo R14mos, Mensajero del Te: 
légrafo también de la ciudad de Matagalpa. 

Comunfquese.-· Managua, D. N., diecio· 
cho de Enero de mil novecientos cincuenti
dos.-·(f) J. D. G&rcfa M .. Coronel G. N., Di-
ector General de Comunicaciones. · 

Comunfquese. ·-Cása Pre11idencial.~-Mana· 
·gua, D. N., 21 de Enero de 1952.-(f) 
SOMOZA. - El ·Ministro de la Guerra y 
Anexos.-(f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G.N. 

N9 212 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar .en todas sus partee el 

Acuerdo que literalmente dice: 
N9 5 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

1- Nombrar Cartero de la Administración 
de Correos, Managua, en sustitución de Ho· 

' 

-------------------------racio Vega, a José Antonio Palacios, quien 
deberá rendir fianza a favor del Fisco. por . 
cantidad de Trescientos Córdobas (C$ 300. 00) 
para garantizar una actuación honrada y 
eficiente en las labores que se le encomien
dan. 

11--EI nuevo empleado devengaJá sueldo 
de conformidad con el Título XIV, Capitulo 
II, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

IIl--Este Acuerdo surte efecto a partir . 
del diecisiete de Enero del corriente afio. 

Comunfquese.··Managua, D.N., 21 de E
nero de mil novecientos cincuentidos.·· (f) 
J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
Generar de Comunicaciones. 

Comunfquese.--Casa PresidenciaJ..-Mana· 
gua, D. N., 21 de Enero de 1951. -.(f) so: 
MOZA.·· El Ministro de la Guerra y Anexos, 
··(f) Francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

Hacienda y Crédito Público 

N9 91 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sargento ler. de la G. N., 

don Roberto Dfaz M., como Vigilante del 
Centro Destilatorio de Montelimar de esta 
ciudad, en lugar del Sargento ler. de la G. 
N., don Creeencio Reyes H. que fué releva-
do de su puesto. · 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, devengando 
el sueldo que para este cargo asigne el Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Enero 8, 1952.-SOMOZA.
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
bliéo. ' 

·N9 94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer loe siguientes nombramientos de · 

Inspectores de Zafra, adscritos a la Direc· 
ci6n de Ingresos, en los Ioge 1ios abajo men· 
clonados, en el Departamento de Chinande
ga, a partir del 7 del corriente, asf: 

Don Lorenzo Manzano, en el Ingenio •El 
Polvón•, y dob Juan Ramón Bravo, en el 
Ingenio «Rescate•· 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante Ja autoridad correspondiente y 
devengarlín el sueldo mensual de Ciento 
Noventa Córdobas (C$ 190.00) cada uno, 
los que se tomarán de la Partida respectiva 
que seflala el Presupuesto General de Gas· 
tos vigente. 

Confüntquese. ··CaH Presider.cial. -· ManR· 
gua, D. N., Enero 9 1952.- SOMOZA.
(f) Rafael A. liuezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda' y Crédito Públi~o, 

··;.; 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
DEPARTAMfNTO DE EMISION 
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DESPUES DEL CIERRE 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1951 

'. ~-

ACTIVO 
Fondos Dlsponlbles 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 
Oro, Divisas y Otros Valores en el Ex· 

terior en Oararttía de Préstamos con 
Bancos Extranjeros 

Coloc1clon11 
Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cue9t11 del Activa 
Intereses por Cobrar 1 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dlf. Cambiarlas-Operación Ley 11/9/50 
Dif.Camb. s/Amort Acelerada a Obli~a· 

clones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del Activo Re11lizable 

Otra~ Cuentas del Debe 
Gastos Generales y de Administraciór. 
Castos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre compras y embar(!_ues de oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 
Servicio de Intereses 

TOTAL 
Cuentas de Urden Deudoras 

TOTAL OENfRAL 

R. LACAYO, 
Contador. 

/ 

.·;\.. ~·· ,,_ ,.._ ., 

I 

ili~4e$r 
1 

<i 40,480,766.42 
174,508.10 

<i 72,097,051.36 
10,818,946.19 
8,675,000.00 

- 23,l 59,266.03 
4,239,909.96 

34,158.55' 

• 498,222.82 
128,646.02 

7,502,140.08 

2,000,000.00 

-
<i 589,901.34 

( -

.?.~ 
•' - - . 7,1•··; . .1.-;~:··~.··-·· 

. 

= 

<i 40,655,274.52 

2,T50,008.00 

J 19,024,332.09 

10,129,008.92 
11 172,558,615.53 

Blllet11 y Depósitos 

Billetes en Cltculación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos • 
Cuentas Acreedoras de Intercambio 

Otr11 Cuentas del PHivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
lnrereses- en Suspenso • · .. 

Tot11l del Pasivo Exigibl' 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

PASIVO 

4: 82,367,745.00 
34,024,473.65 
45,789,284.48 

7,854.00 

• 615.909.60 
2,840,859.74 
3,996,M75.00 

36,342.50 

Intereses Ganado~ en Suspenso '* 13,100.83 

Fondo de Rese:::e~:::I #tfc~-~ . 
589 901 34 

locreme~tos al Fondo de Nivelación "' ;. ......_ ~ ~, • · Cambios /, ., *• ~ -~ 
166,893,929.69 Cuentas de Orden Acreedora z · • i. \ "' 

• 162,189,357.13 

• 7 ,489,986.84 
CS 169,679,3U97 

13,100.83 

2,000,000.00 

J ,456,072.07 
<i 173,148,516.87 

166,893.929 69 

tf 173,148,516.87 TOTAL 'fl:.. l ~'\ :;.,. 
• . l --~ O'.I tf 340,042,446.56 ' TOTAL GEN M. "'. 1 

Managna, D.N,. 7 de Enero de 1952. . "'.,.1' \J.. .JJ 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

1 ~riinr~~ 

ci 340,042,44~.56 

\ 

Departamento de Emisión 

• ¡. 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General • 

-.· .. -i_-~.--

L. A. M OLIERI, 
Gerente. 
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____________________ L_A_c_A_c_er_A_-_0_1_A_R_ro __ o_1FCJ~A~L-------------------
Educaci6n Pública 

N9 2 · 
li:I Presidente de la República, 

.. · . Conelderabdo: 
Que.se han notado algunas deficiencias en 

el Reglamento General de la Universidad 
Nacional, las que conviene subsanar, eepe· 
cialmente en cuanto a la práctica de exáme· 
nee de reparación en el mee de Enero, tan 
próximo al periodo de los exámenes ordina
rios de Fef){ero inmediato siguiente y asimis· 
mo en l:uan'to a otros de.talles de importan
cia para la realización de loe exámenes de 
ese Centro. 

Decreta: 
19-,AI Art. 85 del R~glamento General 

'de la UoivPrsidad Nacional de fecha 9 de 
Abril de 1948, se le agrega el inciso eiguien· 
te: · 

·, 

1El Catedráticos o Profesor que estu•iere 
ligado con oarentesco legitimo o ilegitimo 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad con el alumno susten· 
tante, deberá ser sustituido en la réplica y 
calificación de éste, por un suptente que 
designará el Rector, o bien el Decano de la 
Facultad, a fin de que se practique el exa 
meo el correspondiente dfa, en acto separa· 
cfo, pena de nulidad•. . 

29 - El Art. 87, se leerá asf: 
•Los alumnos que en Jos exámenes ordi· 

narios de Febrero fueren aplazados o no se 
hubieren presentado en una, dos o tres asig
naturas cursadas, podrán obtener examen 
en la primera quincena de Mayo siguiente; 
y si en este periodo o en el ordinario, un 
alumno quedare con una o dos asignaturas 
pendientes de un mismo curso, podrá matri· 
cularse condicionalmente en el curso siguien
te y solicitar examen extraordinario o de re· 
paracióo en la primera quincena de Noviem· 
bre, de Ja materia o materias atrasadas. 
Después de estos exámenes de Noviembre, 
al que le quedaren dos materias sin aprobar, 
cualquiera que sea la causa, tendrá que re· 
petir el curso; pero si solo tuviese una ma· 
teria retrasada, no podrá aprovechar loe 
eximenes ordinarios de Febrero, aunque si 
podrá someterse a examen de la referida 
materia, en loe cinco Drimeros dfas del mes 
de Mayo; y una vez aprobada, podrá preeao· 
tarse dentro de loe diez dfae siguientes del 
mismo mes, en las asi¡naturas del ano que 
cul'só. Si no la aprobare, tendrá que repe-
tir el curso•. · 

30:-AI Art. 91 se le 11grega este inciso: 
-cTanto para Jos exámenes ordinarios, co· 

mo.Para los extraordinarios y de reparación, 
loe interesados deben pre11entar el certifica
do de asistencia a clases, conforme el Art. 
SO, extendido por el respectivo Catedrático, 
sin el cual no tendrfan derecho a ser exa· 
minado h. 

4Q-EI Art. 94 se leerá aef: 
cLas calificecionPs que usArá cada uno de 

loe Miembros del Tribunal Examinador, ee
rán lae siguientes: Aplazado de 6 a 7,99; 

Sueno de 8 a 8.99; Muy Bueno de 9 a 9 99 Y 
Sobresaliente 10. :El resultado eeri la suma 
de las notas parciales dividida por tres. Pa· 
ra e,er aprobado el alu 11no debe ten~r a su 
favor una calificación total, como mimmo de 
Yeinticuatro, que dividida por tres da. ocho 
(8). equivalente a Bueno. Estas mismas 
calificaciones se usarAn en los exámenes de 
reparación y extraordinarios•. . 

59 -Al Art. 102, se le agregará lo si~uien· 
te: . . . 

•Se considera que la Junta Directiva H 
reune en pleno, cuando concurran sus ocho 
miembros o siete de ellos: y en el caso de 
que uno ~ dos se excusasen por escrito al 
eer citados para un examen general, o esta· 
vieren implicados, podrá completarse el ex
presado nGmero de siete examinadores, con 
un Catedrático, de la correspondiente Fa· 
cultad, designado ·de <iomtín acuerdo _por el 
Decano de ella y el Rector de Ja Umversi· 
dad Nacional, debiéndose poner razón de . 
esta' circunstancia ea el acta y en el expe· 
diente reepecti\fo, pena de nulidad•. 

69 - Como disposición transitoria Y válida 
lioicamente por esta vez, para Ion alumnos 
que habiéndose matriculado en un cur.eo con 
dos asignaturas pendientes del anterior, no 
las hubieren aprobado en el pasado mee de 
Noviembre, podrán obtener examen ext~aor· 
dinario de esas dos asignaturas en la primer 
quincena de Mayo próximo, para repetir su 
curso libre de ellas. 

79-EI presente Decreto reforma el de 9 
de Abril de 1948 y entrará en yi~or de~de 
su publicación en 1La Gaceta•, D1ar10 Oficial. 

Comuniquese y Publiquese. -Casa Presí· 
dencial. - Managua, D. N., 25 de Enero de 
1952. -A. SO!dOZA.-EIMinietro de Edu· 
cación Pública, Crisanto Sacasa. 

. No. 525 
'El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que una de las princi-pales funciones def 

Gobierno es velar el mejoramiento de la en· 
senanza n11cional¡ 

Considerando: 
Que la circunstancia especial en que se 

encuentran los alumnos de ensef'lanza Se· 
cundaria y Normal que de un afto para otro 
dejan clases pendientes cuya aprobación en 
el mes de Enero se les dificulta a causa de 
la necesaria preparación para los exámenes 
ordinarios del inmediato mes de febrero, 
reclama la reforma de los arUculos pertinen· 
tes del Reglamento d~ esos centros¡ 

Considerandq: 
Que el Decreto Ejecutivo de 26 de Enero 

de l 950 contiene solamente en parte los pre. 
ceptos conducentes a uniformar las normas 
de procedimientos para el examen general 
de los alumnos aspira,ntes al titulo de Bachi· 
Her; pero ha dejado a ese respecto vados 
que deben subsanarse. 

¡, 
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Decreta: 
19-EI Art. 80 del Reglamento de los lns· 

titutos Nacionales y Colegios de Segunda 
Ensefianza de la República, de 5 de Agosto 
de 1948, se leerá asf:. 

cArt. 80-EI alumno que hubiese aproba
do las asignaturas del curso en que fue ma· 

·triculado, menos una o dos de ellas porque 
no se presentó o fue aplazado en los exáme
nes ordinario,; o en los extraordinarios de 
Mayo, podrá matricularse condicionalmente 
en el curso siguiente y solicitar del Director 
del Centro, examen extraordinario de la ma
teria o materias retrasadas en los primeros 
15 dfas de Noviembr,e. Después de estos 
exámenes de Noviembre, al que le queda· 
ren dos materias sin aprobar, cualquiera que 
sea la causa, tendrá que repetir el curso; pe· 
ro si solo tuviese una materia retrasada, no 
podrá aprovechar los exámenes ordinar.ios 
de Febrero, aunque sí podrá someterse a 
exámenes de reparación de la referida mate
ria, en los cinco primeros dias del mes de 
Mayo; y una vez aprobada, podrá presentar
se dentro de los diez días siguieotes del mis· 
mo mes, en las asignaturas del ano que cur
só. Si no la aprobare tendrá que repetir el 
curso~. 

29-EI Art. 81 del citado Reglamento, se 

.cArt. 90-EI examen general de_Bachille· 
rato deberá hacerse precisamente eri el Jns
tituto Nacional en donde el alumno hubiese 
aprobado su último· aflo de Secundaria o 
bien en cualquiera de los Institutos Naciona· 
les del Departamento a que pertenezca el 
Instituto particular en donde hubiere apro· 
hado dicho último afto_ La infracción de la 
presente disposición será penada con la nu· 
lidad del examen practicado. Cuando el 
estudiante pertenezca a un colegio particular 
situado en un Departamento que carezca de 
Instituto Nacional de Segunda Enseftanza, 
autorizado para conceder titulo de Bachiller, 
el Ministerio de E~ucación Pública indicará 
P.I Instituto Nacional en que habrá de practi· 
cuse el e~amen general del interesado•. 

49-En el Art. 91 del mencionado Regla
mento se suprime la frase •que elija el inte· 
resado>. 

59-EI presente Decreto reforma el de 5 
de AgQsto de 1948 y entrará en vigor desde 
su publicación en e La Gacela>, Diario Ofi· 
cial. 

Comuníquese y Publfquese.-Casa Presi· 
dencial.-Managua, D. N., 23 de Enero de 
1952.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública, Crisanto Sacasa. ·~ 

leerá asf: Fomento y Obr11 Públlc11 cEI alumno del último curso que se en· 
cuentre en las circunstancias del artfculo an- N9 13 e . 
terior, o sea que no se presentó o fue apla· Federico L6pez Rivera, Ministro de Fo-zado en una o dos asignaturas retrasadas y mento y Obras Públicas por la Ley, en reque después de los exámenes de reparación presentación del Gobierno. por una parte, y de Noviembre quedáse solo con una de di· el seftor Francisco Ambrosio Morales, caeachas asignaturas ~_aprobar, podrá presen· do, mayor de edad, mecánico y del domici· tarse a examen de ella en los primeros cinco lio de Managua, por otra, convienen en cele· días del mes de febrero y, obtenida su apro- brar el 11iguiente contrato: 'bación, podrá rendir los exámenes ordinarios 1 de Quinto Ano en los restantes diez dfas de la El Gobierno de la República concede per· primera quincena del mismo mes. Si no la mieo a la •Contratista• para la explotacMn aprobare, no tendrá derecho a esos exáme· de madera Y cáscara de ·1mangle1 en la j11. nes ordinarios, pero podrá someterse al de risdicción de Estero Real, GolfQ de Foneeca reparación en los primeros cinco días de del Departamento de1f hinandega, ~ _,_ 
Mayo y ya ganada la materia retrasada, pre- El •Contratista• se compromete: sentarse a exámenes de las asignaturas del a) -A no cortar árboles c11y0 diámetro en Quinto Afio, en la segunda quincena del eu parte más delgada tengan menos de mismo mes de Mayo. Cuando después de quince (15) pulgadas: · los exámenes de reparación de Noviembre b)-A cumplir la Ley de 2 de Noviembre de quedare con dos asignaturas retrasadas sin 1948, pagando Jos impuestos, Forestal y aprobar, tendrá que repetir el curso. de Exportación, en eu caeo; 

Los alumnos de este curso que después c)-A informar semanalmente al loRpector de los exámenes ordinarios de fin de ano o Forestal del Departamento de Chinan-de Mayo quedaren con. dos asigm:.turas pen· dega, de la cantidad de árboles cortados · d b á · 1 11 o pelados Y su ubicación para los fines dientes, t er n matncu arse en e as Y cur- ~e la debida aplicación del impuesto sarlas de nuevo para tener derecho 8 sacar· Forestal, debiendo enviar copia de di·· las en los exámenes de Noviembre. En ca· cho informe, 8 la Dirección General de so de quedarles solamente ul'la asignatura, el Ingresos, y, 8 la Administración de Ministerio de Educación Pública seftalará la füntas del Departamento de Chinande· fecha del examen correspondiente•. ga; y . 
39-EI Art. 90 del mismo Reglamento se d)-A prestar tod11 clase de facilidades a los Jeer4 uf: ' Jo1pectore1 Forestalea eocar&"ado1 de 
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vigilar eJ cumplimiento de Jas Jeyee res· 
pee ti vea. 

111 
El lapso de duración de este permiso. es 

de un en.o, a partir de la fecha del presen,te 
contrato. 

IV 
En caso de contra~encl6n por parte del 

cContratista~. a las obligaciones contrafdas 
aquf consignadas, quedará sujeta a las pe
nas sen.aladas en la Ley ,de 2 de Noviembre 
de 1948, y el Gobierno se reserva las facul
tades de cancelar el presente permiso sin 
derecho a reclamo de ninguna especie por 
parte del •Contratista•. 

En fe de Jo cual se firma el presente 
contrato en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a los diez y nueve dias del mes de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos. -(f) Federico L6pez R.- Franco Am· 
brosio Morales. 

El Presidente de la República 
' Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede, suscrito entre el sen.or Minis· 
tro de Fomento y Obras Públicas, por la 

'- Ley, y el senor Ambrosio Morales, Contra· 
tista. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.,..... Ma · 
nagua, D.N., 19 de Diciembre de 1951.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, por 
la Ley, Federico L6pez R. 

Trlbunal de Cuentas 

NOTIFICACION 

A Ud. sefior Constantino Campos, en vía 
de notificación hago saber: Que en et jui 
cio de la cuenta de la Administración. de 
Rentas de Matagalpa, a cargo del seflor 
francisco Fiallos Gil, durante el semestre de 
enero a junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, en el cual está Ud. implicado ha re
cafdo el auto que literalmente dice: 

e Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, 
Managua, D. N., Enero veinticinco de mil 
novecientos cincuenta y dos. Las doce me
ridianas. En vista de que el señor Cons
tantino Campos tiene responsabilidad en 
este juicio en su(éarácterde Agente Fiscal 
de Terrabona y no obstante de haber sido 
citado c9nforme a derecho por primera y 
segunda vez, él no ha comparecido, se le 
declara-rebelde para todos los efectos del 
presente juicio en lo que le concierne.-(f) 
feo. Baca P:, (f) J. Zelaya O., Srio.> 

Lo que notifico a Ud. para los efectos de 
ley, en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional, a los veintiocho días del mes de ene· 
ro de mil novecientos cincuenta y dos.
Juan José Ramfrez M., Oficial Notificador. 

SECCJON JUDICIAL 
REMATES 

/ 

• N9 234 
A las cuatro de la tarde del día veintiuno de fe· 

brero aproximadamente y en el local ne este juzga· 
do, se subastará media caballería de tierra medida 
moderna, perteneciente al señor Santos L. Rodrí· 
guez, situada en el 'itio de San fJancisco de Agµa s 
Calientes, jurisdiccióu de Macuelizo, Depariamento 
de Nueva Segovia y que linda: poniente, propiedad 
de Evangelisto Kodríguez y Carlos Zelaya; oriente, 
cafetal del mismo señor Rodríguez¡ norte, La Peña 
y propiedad de Cristobal Maradiaga; y sur, propie
dad que íué de don Leonso Rodríguez; el título se 
encuentra Inscrito bajo el N9 3.013 folios 221 y 222 
del .Tomo 49 del Registro de la Propiedad del De
partamento de Nueva Segovia. 

Esta propiedad está valorada en mil seiscientos 
córdobas, y se oyen posturas que no bajen de las 
dos terceras partes de este avalúo. 

Se vende por ejecución del Banco Nacional de 
Nicaragua, contra el demandado señor Santos L. 
Koiirf¡uez. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de este Distri· 
to, en la ciudud de Managua, Distrito Nacional a 
las cinco de la tarde del día veinticinco de Enero 
de mil novecientos cincrenta y dos.-juan Velás- · 
quez Prieto, juez Segundo Civil de este Distrito.-
Gustavo A Sevilla A., Srio. 241 3 2 

N9 183 
Tres tarde, treinta Enero corriente, este juzgado 

remataráse rústica, sita San Juan La Concepción, 
limitada: oriente, Eulalia Hernández; poniente, 
Pablo Vicente Pérez; norte, Hildefonso Hernández; 
sur, Tomás Calero. 

Valorado: Doscientos córdobas. 
Ejecución: Wenceslado Hernández - Bartolomé 

Hernández. 
juzgado Local Civil.-Masaya, veintitrés Enero 

mil novecientos cincuentidos.-Héctor Vega, Srio. 
241 3 2 - . 

N9 232 -
T.res tarde treinta corriente, rcmataráse este Des· 

pacho, solar C..:atarina, treinta por cuarenta, Iinda.n · 
do: oriente, Plaza Catarina; poniente, Luciano 
Carballo; norte, Lucas Acuña; sur, Cabildo. 

Ejecución~ Josefa Medina Oaitán Sucesión Josefa 
l.ópez v. de Oaitán. 

Doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
juzgaáo Civll.-Masaya, veinticuatro Enero mil 

novecientos cincuentidos.-Héctor Vega. Srio. 
248 3 2 

N9 245 • 
Once mai\ana quince Febrei o próximo, subastará· 

se local Juzgado predio urbano situado Barrio San 
Isidro Coyolar esta ciudad, lindante: oriente, Lá· 
za ro Serrano; poniente, Amo Vaca¡ norte, Francisco 
Serrano¡ sur, Vital Oarmendla. 

Base: Cuatro mil quinientos ochenta y ocho cór
dobas. 

Ejecuta: Stella v. de Debayle a jesús Urblna v. 
de flores. 

juzgado Civil Distrito.-León, veintinueve Enero 
mil novecientos cincuentldos.-julio C. Morales V., 
Srio. 254 3 1 

N9 243 
Once mañana quince febrero entrante, subasta· 

ráse en este Despacho, finca urbana situada en Ui· 
riamba, que mide dltz varas oriente a poniente, por 
diez varas veinte pulgadas norte a sur, lindante: 
oriente, Ramón Ernesto Oonzález, calle en inedia; 
poniente, Marcial, Pastora, Ana Ron y Pánfila 
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Cruz; norte, heredero• Vicente Rappaccloll, calle en 
medio; sur. Melisandro Mendieta. 

Ejecución: Merfa Cristina López Román contra 
Mélida Cruz Mendieta. 

Base subasta: Siete mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Civil Dlmito.-Jinotepe, once ma· 

ñana, veintinueve Enero mil novecientos ciccuenta 
y dos.-A. Solórzano Oómez.-Leónidas Sánchez, 
Srlo. 255 3 1 

No 247 . 
Doce meridianas oncé febrero p.róximo subasta· 

ránse siguientes bienes: Una máquina Singer, de 
zapatería¡ veinte pares de hormas; un diablito; dos 
máquinas sacabocados; Jos tenazas; un pegador de 
tapones¡ un compás¡ una lesna¡ veinte y una mar
cas, una máquina de pegar botones; tres taburetes¡ 
un baúl conteniendo ropa. 

Avalúo: (,luinientos córdobas. 
Ejecuta: Aristeo ::iotelo a Antonio, Enrique y Ma· 

ria Alvarado. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Boaco, veinticinco de Ene-

ro de mil novecientos cincuentidos.- Corregí 
do-once febrero próximo veinticinco-Vale.- 1-'. 
J. Barquero h.-Julián Obando O., Srié>. 

Es conforme. Secretaría Juzgado Local Civll.
Boaco, veintiocho de Enero de. mil novecientos 
cincuentidos.- Julián Obando O., Secretario. 

253 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9210 

Rosendo Vado solicita título supletorio casa y so
lar barrio San Juan esta ciudad; mide: norte a sur, 
veinticinco varas; oriente a poniente, treinta varas. 
Linda: norte, Dlonlsio Martfnez calle en medio; sur 
Manuel López; oriente, testamentaria Carlos Dávlla 
calle en medio; poniente, Ana Maria Marenco. 

Estfmalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, doce de 

Diciembre de mil novecientos cincuentiuno.-José 
María Castillo N., Srio. 4241 3 2 

No. 105 
Jerónimo Sobalvarro, solicita título supletorio 

r6stlca cuarenta manzanas en •Cerro Colorado• de 
Santa Lucia, limitada: oriente, Alejandro Guzmán; 
poniente, José Outiérrez Guzmán y Petrona Rosa
les; norte, Rosenda Castro viuda de Outiérrez; sur, 
R!o fonseca en medio, Amado Bello y felix Ro
bleto. 

Oyense oposición. 
Juzgado Distrito. Boaco, eiete Enero de mil no· 

vecientos cincuenta y dos.-M. Anto. Campos, Srio. 
128 3 1 

No. 104 . 
Marciano Hurtado, solicita título supletorio rúsli· 

ca cEI Zonzapote•, Teustepe, cien manzanas luni· 
tada: oriente, Sil verlo Lira; poniente, Leópoldo ·y 
Atilio Hurtado; norte, Leopoldo Hurtado; y sur, 
Amado Bello y otros. 

Oyense oposición. 
Boaco. juzgado de Distrito, once de Ener6 de 

mil novecientos cincuenta y dos.-M. Anto. Cam-
pos, Srio. · 127 3 1 

• No. 230 
José Manuel Téllez, solicita Ululo supletorio, rús

tica esta jurisdicción, once manzanas y media ex· 
tensión, lindante: oriente, Lucila Méndez; poniente, 
Hernán Jarquín; norte, Eulogio~Méndez; sur, :iantos 
Pascuas; terreno propio no ejidal. 

Eatimado quinientos córdobas. 
Oponerse término legal. 

Juzgado Civil Distrito. Muaya, veinticuatro 
Enero mil noveclenlo1 cincuentit!os.-Carlo1 Mu· 
tfnez L., Srio. 251 3 1 ' 

N9 9256 
Simeón Meléndez Paniagua, solicita título suple· 

torio lote terreno cinco manzanas, ubicado sitio 
San Roque, esta jurisdicción, cercado con alambre, 
piedra y naturales; empastado, contiene casa babi· 
tación, lindante todo así: oriente, Rosalía Aguilera 
y quebrada Las Pintadas; poniente, Natalia Briones 
camino en medio; norte, Doroteo Altamirano y Oer 
trudis Ruiz; y sur, Clemente Oarc!a. 

Quien créase con derecho opóngase término 
legal.· 

Dado Juzgado Distrito •. Estel! diecisiete de Di· 
ciembre mil novecientos Cincuenta y uno.-Diez 
maí'lana.-julio C. Madr~al.-Calixto Outiérrez B., 
Srio. 7 3 1 

N9 2 . · 
Josefa Carrillo de Potoy, solicita trtulo supletorio 

finca rústica seis manzanas jurisdicción Moyogalpa, 
liwitado: oriente, Rosa Oonzález, Víctor Mendoza; 
poniente, Máximo lrigoyen, Antonio Avellán; norte 
Máximo lrigoyen; sur, juan Potoy. 

Oponerse término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco 

Noviembre mil novecientos cincuenta y uno.-Moi· 
sés S. Cole, Srio. 12 3 1 

N9 9271 
Benvenuto Merlo, este domicilio, solicita título 

supletorio predio diez manzanas terreno propio, 
sitio Santa Teresa Ouasuyuca, esta jurisdicción, lin 
d1mte: oriente, Roque y francisco Merlo; occiden
te, Bernardino Alfaro; norte, Juan Colindres; sur, 
félix y Moisés Bellor!n. 

Tuvo int~rvención Síndico Municipal. 
Oyense oposiciones término ley. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde, vein

tiocho Noviembre, mil novecientos cincuenta y uno 
-J. Outiérrez M., Srio. 18 3 l 

MARCAS De FABRICA 
N9 239 

O. D. Searle & Co., de Chicago, Estado de lllino1s, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pa.llais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicitan registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

PAVATRINE 
para: Preparaciones medicinales de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnistelio de fomento ..... Managua, dieciocho de 

Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, 01. Mayor. 262 3 1 

,, N9 238 
O. D. Searle & Co., de Chicago, Estado de lllinois, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicitan registro esta marca de fá· 
brica y comercio: · 

METAMUCIL 
para: Preparaciones medicinales de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, diecinueve de 

1 Enero de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, OL Mayor. 263 3 l 
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. N9 237 
f. R. Squlbb & Sons, de New Vork, falado de 

~ew York, Esladoa Uuldos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
ca1 de fábrica y patente de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: -

TALSUTIN 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente preparaciones anii
bactéricas. 

Oyense oposiclo'nes término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintidos de 

Enero de mil novecientos cincuenta y dos. -A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 264 3 1 

N9 240 
Bristol laboratories tfic., de Syracuse, Estado de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicitan registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

JENETTES 
para: Penicilina y compuestos de penicilina, su!. 
fonamldes y compuestos de sulfa; preparaciones 
antibióticas, antl-bacteriales y antivirus;'/ prepara· 
clones qufmicas, mediélnales y, farm1ceuticas de 
toda clases. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Manaeua, diecinueve de 

Enero de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 265 3 1 

No 244 
Bristol Laborarories lñc., de Syracuse, Estado de 

New York, Estados Unidos- de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llaia, de este domicilio, solicitan registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

FLO-CILLIN 
para: Penicilina y compuestos de penkillna; sulfo
namides y compuestos de sulfa¡ preparaciones antl
bloticas, anti-bacteriales y antivirus; y preparacio
nes qulmicas; medicinales y farmacéuticas de toda 
clases. · 

Oyen•e oposicio~es tétmino legal. 
Ministerio dt> fomento.-Managua, diecinueve de 

Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 266 3 1 

·TERRENOS MUNICIPALES 
N9 80 -"! -

Porfirio Oómez Cordero, solicita esta Alcaldfa 
Municipal titulo arrenQamlento dos lotes terrenos 
ejldales situados al sur·oeste esta población con si· 
guientCI linderos: oriente, terrenos pertenecieron 
Marcelino Lazo, hoy de Oregorio fornos Salas; oc
cidente, camino en medio y terreno de Emilio fito· 
ria Rayo¡ norte, terrenos de Juan Silva López; y sur, 
terrenos que pertenecieron a Carlos Silva Mora, 
hoy de Pablo Silva Oómcz y mide seis manunas 
El segundo, diez manzanas extensión y linda: nor· 
te, con la loma La Zapota, propiedad de Emilio fi. 
toria Rayo¡ sur, loma del Quebracho; oriente, terre
nos que pertenecieron a Domingo fitoria, hoy de 
Santos linarte y los de Pablo Silva Oómez; y occi· 
dente, con terrenos del propio solicitante. Hay 
mejora1 becha1 por el denunciante. 

Quien 1e crea con derecho presénte1e a deducir~ 
Jo 4cntro t~rmino leJ. 

Malure, nueve de Dlcitmbre de mil novecient<>' 
cincuenta y uno.-Emesto Araica 0.-M. Palavicl· 
ni, Srio. y Sindico Municipal. 80 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 170 

Juana Vásquez, mayor de edad, soltera, oflcio1 
domésticos, este domicilio, presentóse ·solicitando 
decláresele heredera, junto sus h&manos: Isidro y 
jerónimo Vásquez, de todos sus bienes, derechos y 
acciones de su madre Concepción flores. 

Quien pretenda derecho dedúzcalo término legal. 
Dado juzgado Distrito Segundo Civil.-Managua, 

dieciocho Enero mil novecientQs cincuenta y dos.-
A. Selva, Srio. - . 195 1 

N9 90 
Abraham Aragón, solicita decláresele unión her

manos, derede derechos, bienes y acciones su madre 
Carmen Aragón. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-león, doce Enero mil 

novecientos cincuenta y dos.-J. R. Saborfo.E., Srlo. 
108'" 1 

• N9 89 · 
Adelina D!az, como cealonarla de julio Manuel, 

juan Antonio. fidencio y lilyan D!az, solicita de
cláresele heredero, derechos, bienes y acciones del 
padre de éstos, julio Díaz. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Le6n, doce Enero mil 

novecientos cincuentido1.-j. R. Sabor!o E., Srio. 
109 1 

N9 219 
Odilón Velásquez Hidalgo, sollclta decláresele, 

unión hermanos: Juana, Guillermo, Hilaria, juliá11, 
Oerardo y Dolores, heredero, derechos, bienes y 
acciones, su padre Narciso Velásquez. 

lnteresadoa opónganse. 
juzgado Civil Distrito -león, veintisels Enero 

mil novecientos cincuentidos.-j. R. Saborlo f., Srio • 
252 1 

L A -. G A O E 11 A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA

Se publica todos loa dfas, excepto 101 festivos 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripcl6n 
Para la República: 

Número del día <J 0.15 Por trimestre .• <J 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre. . e 11.00 
Por mes • • • • • • e 2.00 Por ailo • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ailo •• • e 5.00 cene en oro americano. , 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por c1da 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de cartele1, avisos y docu 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentea 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A loll interesados en la publicación de carteles 

edictos, remates, etc., se les avi11 no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentu, el duplicado o du· 
pUcado1 de las pina1 que dueen P"ltlicar. 
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